
Miércoles 6 de Diciembre de 1S48. Ními. 1/J6. 

tas Icy^i y las d i í p i i s i c i o i i M gfnrra lM ¿ ' \ Gobierno 
son oMi^atoriaí p « r a • a*i:» c*p¡Ul i le provtncu d^ide 
que M' publican o l i c i d l m t i i l K . n e l l a , y dMiln cuatro 
día* después para Ju* l i - i nas píifblüs dH la a m u a pro-
viucia. { ¿ t j de 3 d* Aiuv-entt/re de t ü i ' ^ J 

M i r a r en los Bul^.t iifí.oli»!Í;ilfS ai* han <lf rfni i t i r al 
Gfíe político r«r!\jit'ttiv<i, por <mo <«IÍÍIIIC(O p i l a 
r á n á. lóf edilorel. 'út IÍÜS mi*nrioiiailos prpnilii-os. Se 
eacepVtía de rsla 'díspoiiiiun á loa Acuorfs CapitAiirc 
genernli'S. (Ordene» de ti c/c vifiriV y . ij út.'Jtgviio.iie 

h AiVTICUL0 1>K-OFICIO. 

•V ; (Sobicnuhitolilico. 4 
t .ODiteccipn:de:Gobierno, V . y S. púbUca.=Núm. 516. 

7; ' Habienclose fugado de \SL cÁrc,&-aé 
Bernbibre en ia madrugada del 29 del 
mes próximo pasado, los presos cuyos 
nombres y seíías personales se éspresaji 
á cqntinuacipn, he resuelto prevenir á 
los Señores Gefes civiles^ Señores A l 
caldes constitucionales, pedáneos, em
pleados ííe protección y' seguridad pú
blica é individuos de Guardia civil, pro
cedan á su captura y los remitan á mi 
disposición, .si se encontrasen en esta 
provincia. León 2 de Diciembre de 
i848).=:A^gusíin Gómez lnguanzo¿ 

Nombres y señas de los fugados. 

José Tomás Testa, desertor del 
Egército, alto, vestido de pantalón de 
t<jla remendado, chaqueta -de paño fino 
usado. 

' Juan Audion, prófugo del presidio, 
vestido de uniíormejlel canal de Gas-
tilla. 

Dirección de Administrncinn, Montes .=Núm. 517. L 

SEMILLAS DE ENCÍNA Y KOBLE. 

A todos'los Ayuritafniéntos de la 

"j^rovincTáíeri que. radiquen.rríontés á'l-
'ttfs'.'iíé E'¿;6ií)ár y Roblé,' yá' 'sé^n' péríé-
ifeciéniés a',los .própiÓs ó jcpr^uivés de 

Vó Arbolado; etitatgo miiy particnlar-
Éíiéhté procuren adquirir t'óda la helló-
tá qué ¡dé una j" otra, espíécié pueda 
Sdopíarse por .medio de los'respectivos 
^dárieosVy más itídivídüos de Ja cór-
pGracioji municipal, quienes formarán 
htíta individuál dé la cantidíid dg mp-
didás que 'recojím dé cada especié, reii-
niéndose en cada capital de Ayunta
miento las de su territorio con la de
bí dá sepa ración de especies, con el bien 
entendido ,que siendo abonable en el 
acto de la entrega de diebas simientes 
el costo que haya ocasionado su adqui
sición y acopio, se fúrmara' y remitirá 
por los Sres. Alcaldes const'ituciunáles 
una cuenta cirounstanciadá ó estado 
del numero de fanegas de que puede 
disponer este Gobierno político, con el 
precio ó costó de cadá una, á fin 
prevenir su entrega y pago á quien 
corresponda. Mas siendo de la mayor 
urgencia el que esta cuenta ó estado 
de acopio se me remita 'para el jfi de 
Diciembre próximo venidero, espero 
del celo de los Síes. Alcald» s no orni-
tiráa medio ni desveló alguno en ha-
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cer quede exactamente cumplido este 
encargo en obsequio suyo y bien de 
los pueblos que se encuentran en el 
caso estremo de repoblar sus montes 
arrasados por la incuria de una mal 
entendida administración. León 25 de 
Noviembre de i848.=Agustia Gomes 
Inguanzo. 

Dirección de Agricultura, Industria 7 Coraercio^=Núnt 518. 

El Excmo, Sr. Ministro de Comer» 
ció Instrucción y Obras públicas con 
fecha 16 del actual se ka servido diri
girme la Real orden que sigue, 

y>Al dignarse S. M . nombrar comi-
^ sionados regios para. la inspección. de 

la agricultura del Reino, con aplicá-
cion á determinadas provincias, n^fué 
su Real ánimo circunscribir de un mo
do absoluto las indagaciones de áque-
líos ál ¡los límites materiales de las mis
mas, para evitar así que quede coníre-
cuencia imper&cto ei exámén, sobre 
todo en aquellos parages.donde corrien
tes de aguas 6 terrenos que deban ser 
comprendidos en uii solo proyecto, se 
estiendan ¿ mas de una provincia. Y 
como por otra parte, dentro de una só-
la de ellas pueden presentarse dos ó 
mas proyectos independientes entre sí, 
pero bastante cada uno de ellos para 
ocupar la atención de un comisionado 
regio, sobre todo, si para completarlo 
ha de comprender en dicho proyecto 
parte de alguna 6 algunas provincias 
inmediatas; se ha servido S. M . decla
rar que los comisionados regios en sus 
e&cursiones, descripciones y proyectos 
determinados, no tienen necesidad de 
sujetarse á los límites materiales de las 
provincias que les estén designadas, si 
no que pueden, cuando conduzca al fin 
que se proponen, comprender en aque-
líos la parte que convengan de las otras. 
Y que cuando se designe por S. M. mas 
de un comisionado para una provincia 
determinada, haga cada uno sus obser
vaciones y proyectos en la parte de ella 

que considere mas á propósito al obje
to que se hubiese propuesto." 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público. León 
4 de Diciembre de i84&.=:Jgustin Gó
mez Inguanzo. 

Núm. 5ig. 

Intendencia. 
La Dirección general de Aduanas y ¿ranee-

Ies, con fecha 24 del corriente me dice lo que si
gue* - -

; . «Por el Ministerio de Hacienda *e ha dicho 4 
esta Dirección general, de Real órden, lo que sigue. 
=De conformidad con lo manifestado por esa Di
rección general, S. M. se ha servido resolver que 
se permira la introducción en España , de las cáp
sulas gelatinosas de copaiba, con el pago de dere
chos de un quince por ciento, tercio diferencial y 
tercio de conáinio, sobre el valor de cuarenta rea. 
les libra. Lo que de Real órden, comunicada por 
el Señor Ministró de Hacienda, digo V. S; para su 
inteligencia y efectos, correspondientes. Dios guar
de áV-S. ' muchos años. Madrid 16 de Noviembre 

!. de i848.=El Subsecretario, Manuel de Sierra .a 
. Sr. Director general de.Aduanas y Aranceles. Lo 

que traslado a Y. S. para su conocimiento y demás 
i; fines oportunos , sirviéndose disponer se inserte én 

el Bbletln oficial de esa provincia para noticia del 
público, y avisar el recibo á esta Dirección gene
ral." :.,>- ., 
; Lo que inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público .León 30 
dé Noviembre de 1848.=P. I. D. S. I., Gabriel 
Balbuena»' 

, K U R I . 520. 

Gobierno civil del Distrito de Falencia 
de D. Juan» 

CIRCULAR. 

A fines del corriente ano tengo que 
rendir en la Depositaría del Gobierno 
político de esta provincia la cuenta ge
neral de documentos de protección y 
seguridad pública que se han espedido 
en el Distrito civil de mi cargo, devol
viendo al propio tiempo los sobrantes; 
en su consecuencia los Señores Alcal
des constitucionales se presentarán sin 
falta alguna para el dia 15 al 20 del 
corriente por sí ó por persona de su 



confianza á liquidar su cuenta parcial 
y entregar el producto de los que hu
biesen espedido y el sobrante de los 
mismos, en la inteligencia que el dia 
21 sin falta alguna saldrán comisiona
dos á costa de los morosos á hacer cum-

f jirnentaresta órden. Valencia de D. 
uan i." de Diciembre de 1848'=Vi

cente Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Pablo Mata Figil, Ministro toga* 
< do cesante, del Tribunal supremo 

de Guerra y Marina y Rector de la 
Universidad literaria de Oviedo, 
Hago saber : que por la Dirección 

general de Instrucción pública, se me 
: ha remitido el adjunto anuncio de opo

sición á la cátedra de matemáticas 
sublimes de la Uñiyersidád; de Sevilla, 
y á las de literatura latina é historia, 
natural de esta de Oviedo. Y para, que 
tenga la conveniente publicidad se fija 
en los parajes de costúmbre de esta es-
cjuela, y ¿e inserta en los Boletines ofi-' 
cíales de las provincias que componen 
este Distrito universitario; Oviedo 28 
de Noviembre de iS^S.zrPablo Mata 
yigÍl.=r:D. O. D. S. É . , Benito Gane-
lia Mearia. 

Dirección, general de Instrucción 
pública—Se halla vacante la cátedra de 
matemáticas sublimes de lá Universi-

. dad de Sevilla como igualmente las de 
literatura latina é historia natural de 
la de Oviedo, dotadas cotí el sueldo y 
ventajas que concede á los catedráticos 
de facultad la legislación vigente.=Para 
ser admitido á la oposición á dichas 
cátedras se necesita.m.0 Ser español.= 
2. Tener veinte y cuatro años cum
plidos =3.° Haber recibido el grado 
de Licenciado en la sección á que cor
responden dichas cátedras.z=Sin em
bargo podrán presentarse al concurso, 
aunque no tengan dicho grado, los que 
á la publicación del reglamento vigen
te de estudios habían obtenido título 

de regente de 2." clase para la asigna
tura á que deseen hacer oposición.^: 
Los egercicios se verificarán en la Uni
versidad de esta Corte, ante el respec
tivo Tribunal que se nombre al efecto, 
debiendo consistir en las pruebas de 
idoneidad, que exige el título segundo 
de la sección tercera del reglamento 
vigente de estudios.zzLos interesados 
presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes acompañadas de los cor
respondientes títulos y de la relación 
de sus méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas el 
dia quince de Enero del año próximo 

: venidero, en la inteligencia de que no 
•serán admitidas las qué se reciban pa
sado este término, aunque sea anterior 
su fecha. Madrid doce de Noviembre 
de mil ochocientos cuarenta y ocho, 

¿iscAntonio Gil de Zárate.r^Es copia. 
•feMata Vigil. 
Comisión provincial de Instrucción pr¿~ 
^ marca de León. 
: • . . . . t. 

£1 Ayuntamiento de Bembibre ha 
nombrado para maestros de Instrucción 
primaria, a D. Juan Fernandez para 
l̂a escuela del pueblo de San Román; 
á D. Francisco García, para la de San 
Éstevan y su distrito; para Ja de Ro-
danillo, á D. José Antonio González; 
para la de Losada, á D. Juan Martí
nez. 

E l de Igueña, para la del mismo 
pueblo, á D. Juan Antonio; para Ja de 
Colinas, á D. Antonio Riesco; para la 
de Quintana, á D. Francisco AJvarez; 
para la de Almagarinos, á D. Joaquín 
Canal; para Ja de Pobíadura, á D. To-
ribio García; para la de Espina, á D. 
Francisco Fernandez y á D. Vitoriano 
Rodríguez, para la de Trémor. 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los interesados. León 30 de No
viembre de i848.=Agustin Gómez In-
guanzo, Presidente.=Antonio Alvarez 
Reyero, Secretario. 
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PROVINCIA DE LEON. CLERO REGÜLAR. 

Jí * 

I 
1 

TiniIATES PA11A E L DIA 24 lÍE DICIEMBItE PUOXIMO. 

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de 
esta provincia se ha señalado el día 24 de D i 
ciembre próximo y hora de i 1 á 2 para el rema
te de ¿ai fincas que á continuación se espresan, 
sirviendo de tipo la cantidad en que han sido 'ba-

:. pitalfaadas. Las personas que quieran interesar-
se.acudirán á, las Salas consistoriales del M . I. 
Jíyúntamiento de esta, capital y 4 las de los res-

' peciivos partidos en que radiquen. 

Partido dje.la- capital. ; - .. , 
." Un foro por el qué Juan Alyarez, y Pedro 

Alonso , Manuel Ailer y «tros vecinos de Sariegbs 
pagaban al conventó de S. Marcos de esta ciudad 
cuatro fanegas de trigo que á razón de 21 rs , Se
gún regulador marcado, ascienden á la cantidad de 
84 rs. y girados estos al 66f componen un capital 
de 5.600. rs. 

Partido de Astorga. 
Un foro por el qué Andrés Benavides yeciho 

de Villares de Orbigo pagaba todos los años al 
convento de Benitos de Espinareda setenta-rs., qtie 
girados igualmente que el anterior, componen/el 
capital de 4.666 rs. 22 mrs. 

Un censo por el que Juan Juárez y cotrsorteis 
de la misma vecindad pagaban al espresado con
vento trecientos setenta rs., que capitalizado al 3 
por ICO, comporen un. capital de 12.333 rs. 11 
mrs. 

Otro. id. por el que Tomás Dominguez vecino 
de Gualtaies 'pagaba en id. al mismo convento 
treihta y cinco rs. capitalizados id. id. en l . i ó ó 
•reales 22 mrs. 

Otro id. por el que Martin Vega y compañe
ros vecinos de S. Feliz pagaban en id. al tpismo 
convento sesenta y siete rs. capitalizados id. id. en 
2;233 rs. 11 mrs-' 

Partido de Villafranca. 
. Un foro por el que Francisco Zerezales y Do

mingo Mouriz vecinos de Rey de Ferros pagaban 
todos los años al convento de Carracedo cuatro 
fanegas de centeno que á razón de 15 rs. fanega 
ascienden á Ja cantidad de 60 rs. y girados al 
66f componen un capital de 4 000 rs. 

Otro id. por el que Florencio González veci
no de Castaneiras pagaba en id. al mismo conven
to cinco fanegas de c-meno, que liquidados según 
las anteriores componen un capital de 5.000 rs. 

Otro id. por el que Fernando Gallardo, y Do
mingo López, Esteban y Francisco Rubio, ¿arto-
lomé de Soto y otros varios de Castro y Laballos 
pagaban en id. al mismo convento cinco fanegas 
de centeno capitalizadas en 5.000 rs. 

Otro id. por el que Antonio Rubio vecino de 
Brafia pagaba en id. al mismo convento once fane
gas de cemeno capitalizadas en ILOOO rs. 

Otro. id. por el que Atanasio García vecino de 
Carracedo pagaba anualmente al mismo convento 
una fanega de centeno capitalizada en 1.000 rs. 

Otro id. por el que Bernardo Bodelon pagaba 
-á id. en dicho pueblo una fanega de centeno capi
talizada en 1.000 rs. 

= Otro id. por el qn^jAlejandro Franco dé Car
racedo patgabaj á dicho convento una fanega, nue
ve celemin.es de .centeno capitalizada en 1.7'50 ri. 

Otro id por él qué Dionisio Franco de'lá: mis
ma vecindad pagaba ai mismo convento dos fane
gas de centeno en 2.000 rs. 

Otro id*; por él'qiié Isidr¿'González vecino de 
id. pagaba á dicho convento fanega , y media de 
centéno-cá'pSta-Mkdaíétt'i^SG©^^''• '•' • ! ' ' ' 

Qtrp id.'spor el^qiie Légns>ra. .de Boress de la 
misma .̂vecindad. pagaba. .efT id, á. dicho, convento 
úna fanega huevé celemines dê cent'eño capitalizado 

Otrojid. por el que Pablo Macias de la misma 
vecindad pagaba a dichó convento cóáí.ro fanegas 
de cehteno^cápitálizkd'ó é'ii!4bÓÓ rs. " >' .: 

. Otro id. por el qUé'Féiipe Garcia dé la ̂ misma 
vecindad pagaba,á dicho convento tres fanegas, y 
media de centeno capitalizado en 3.500 t.s. 

Lo que'se anuncia al público para guf lós in-
iéresados en sit adquisibicñ 'acudan á los éiti'os in
dicados los diasy horas'espresadás' en él doncépto 
c[tie no ¿e. cpnocé carga alguna d las finqüs referi
das y que el valor en que,fuesen subastadas se ha 
de satisfacer del modo que previenen el Real de
creto de 9 úe'T)iciembré de 1839 y orden dcldra-
toria de 4 de Marzo siguiente: León 24 dé No
viembre de 'i848.e£ámiz9 Faldés Fano.. ' 

E n . el mesoni del Gallo de esta c iu
dad se haíía un encargado de la iabr-i-
ca de papel de Vinuesa con surtido 
idé las clases siguientes: 

Vitela.±rMedia vitela —De filmar, 
fino y ordinario y librillos de hilo, to
do lo que se despacha con mucha equi
dad. 

E n el dia i . " del corriente se es-
traviaron de la feria de esta ciudad una 
vaca regular cómo de 14 anos, pronta á 
parir, las astas romas y delgadas, las ta l -
i í n s un poco pardas. 

Ottfa parda, clara, corno de 10 añoé, 
la falda parda y el asta bien puesta. 

Se suplica á los que las hubiéren 
hallado den razón á D. Juan Fierro 
en esta ciudad¿ 

LEOS: IUI'IVENTA D E . I ^ . V I C D A B MÚVS " E MIÑÜH. 
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